
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 

 
     

Constancia de términos 

 
 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 2, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: 608 6628085 - 3054083228 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONTINUIDAD TRASLADO ART. 141 LEY 1708 DE 2014  
MODIFICADO POR EL ART. 43 LEY 1849 DE 2017  

 

 

Villavicencio, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Radicado: 50-001-

31-20-001-2019-00016-00. En concordancia con lo indicado en el documento No. 

060 que precede, se advierte que por error involuntario del servidor encargado, se 

registró el día 07 DE FEBRERO DE 2024, en la plataforma Siglo XXI Web, la actuación 

correspondiente al ingreso al despacho del proceso, encontrándose para ese día 

transcurriendo el término de DIEZ (10) DÍAS de que trata el artículo 141 de la Ley 

1708 de 2014 que fuera modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, 

previsto del 30 de enero al 12 de febrero de 2024 (vr. gr. doc. 055).  

 

Corolario de la anterior situación, siguiendo estrictas instrucciones verbales del 

despacho y, en aras de garantizar el derecho al debido proceso de las partes e 

intervinientes, aunado a lo preceptuado en el artículo 118 del C.G.P., se deja la 

presente constancia para indicar que el anterior término se suspendió durante los 

días en que se encontró registrada dicha actuación, esto es, desde el 7 hasta el 13 de 

febrero de 2024, motivo por el cual, a partir del 14 de febrero de 2024 inclusive, se 

reanuda el anterior traslado.  

 

Así las cosas, el referido lapso VENCE el diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 5:00 p.m. 

 

 
SCARLETH CUBILLOS DELGADO 

Secretaria 

 
 


